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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO CIUDAD DE MÉXICO  
II LEGISLATURA  
P R E S E N T E. 
  

La que suscribe, Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros 

García, Integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, del Congreso de la 

Ciudad de México, II Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

122, apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículo 29, apartados D y E de la Constitución Política de la Ciudad de  

México; artículos 13 fracción IX, 29 fracciones XI y XIX y 32 fracciones XVI y XXXI 

de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y artículos 5 fracciones I 

y VI, 76, 79 fracción IX, 82, 95 fracción II, 99 fracción II, 100, 101 y 123 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración del 

Pleno, la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 

Innovación de la Ciudad de México, para que, de conformidad con sus 

atribuciones, funciones y en base a su suficiencia presupuestal, implementen 

dentro de los planteles de cada una de las escuelas primarias y secundarias 

de la Ciudad, rampas e instalaciones adecuadas para el uso de las alumnas y 

alumnos con discapacidad visual o motriz.  Lo anterior, al tenor de los siguientes:  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Las personas con discapacidad son aquellas que tienen deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, en interacción con diversas 

barreras, pueden obstaculizar su participación plena y efectiva en la sociedad en 

igualdad de condiciones con los demás. Según el Informe Mundial sobre la 

Discapacidad, alrededor del 15% de la población vive con algún tipo de 
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discapacidad. Las mujeres tienen más probabilidades de sufrir discapacidad que los 

hombres y las personas mayores más que los jóvenes. 

 

En los últimos años, la comprensión de la discapacidad ha pasado de una 

perspectiva física o médica a otra que tiene en cuenta el contexto físico, social y 

político de una persona.  Hoy en día, se entiende que la discapacidad surge de la 

interacción entre el estado de salud o la deficiencia de una persona y la multitud de 

factores que influyen en su entorno.    

 

Se han hecho grandes progresos para que el mundo sea más accesible para las 

personas que viven con discapacidad; sin embargo, se requiere mucho más trabajo 

para satisfacer sus necesidades. 

 

Según la Organización Mundial de la Salud al 2020, más de 1,000 millones de 

personas viven en todo el mundo con algún tipo de discapacidad, aproximadamente 

el 15 % de la población mundial; de ellas, casi 190 millones tienen dificultades en 

su funcionamiento y requieren con frecuencia servicios de asistencia. El número de 

personas con discapacidad va en aumento debido al envejecimiento de la población 

y al incremento de enfermedades crónicas. 

 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, en México hay 6,179,890 

personas con algún tipo de discapacidad, lo que representa 4.9 % de la población 

total del país. De ellas 53 % son mujeres y 47 % son hombres. 

 

El INEGI identifica a las personas con discapacidad como aquellas que tienen 

dificultad para llevar a cabo actividades consideradas básicas, como: ver, escuchar, 

caminar, recordar o concentrarse, realizar su cuidado personal y comunicarse.1 

 

                                                      
1 https://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/discapacidad.aspx 
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Tipos de actividades con dificultad 

 

Los más conocidos son: 

 

Caminar, subir o bajar. Hace referencia a la dificultad de una persona para 

moverse, caminar, desplazarse o subir escaleras debido a la falta de toda o una 

parte de sus piernas; incluye también a quienes teniendo sus piernas no tienen 

movimiento o presentan restricciones para moverse, de tal forma que necesitan 

ayuda de otras personas, silla de ruedas u otro aparato, como andadera o pierna 

artificial. 

 

Ver. Abarca la pérdida total de la vista en uno o ambos ojos, así como a los débiles 

visuales y a los que aun usando lentes no pueden ver bien por lo avanzado de sus 

problemas visuales. 

 

Oír. Incluye a las personas que no pueden oír, así como aquellas que presentan 

dificultad para escuchar (debilidad auditiva), en uno o ambos oídos, a las que aun 

usando aparato auditivo tiene dificultad para escuchar debido a lo avanzado de su 

problema. 

 

Hablar o comunicarse. Hace referencia a los problemas para comunicarse con los 

demás, debido a limitaciones para hablar o porque no pueden platicar o conversar 

de forma comprensible. 
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Recordar o concentrarse. Incluye las limitaciones o dificultades para aprender una 

nueva tarea o para poner atención por determinado tiempo, así como limitaciones 

para recordar información o actividades que se deben realizar en la vida cotidiana. 

Tipos de Discapacidad: 

 Discapacidad física 

Es la secuela de una afección en cualquier órgano o sistema corporal. 

 Discapacidad intelectual 

Se caracteriza por limitaciones significativas tanto en funcionamiento intelectual 

como en conducta adaptativa. Esta discapacidad aparece antes de los 18 años y 

su diagnóstico, pronóstico e intervención son diferentes a los que realizan para la 

discapacidad mental y la discapacidad psicosocial. 

 Discapacidad mental 

Deterioro de la funcionalidad y el comportamiento de una persona que es 

portadora de una disfunción mental y que es directamente proporcional a la 

severidad y cronicidad de dicha disfunción; son alteraciones o deficiencias en el 

sistema neuronal, que aunado a una sucesión de hechos que la persona no puede 

manejar, detonan una situación alterada de la realidad. 

 Discapacidad psicosocial 

Restricción causada por el entorno social y centrada en una deficiencia temporal o 

permanente de la psique debido a la falta de diagnóstico oportuno y tratamiento 

adecuado. 

 Discapacidad múltiple 

Presencia de dos o más discapacidades física, sensorial, intelectual y/o mental. 

 Discapacidad sensorial 

Se refiere a discapacidad auditiva y discapacidad visual. 

 Discapacidad auditiva 

Es la restricción en la función de la percepción de los sonidos externos. 

 Discapacidad visual 

Es la deficiencia del sistema de la visión, las estructuras y funciones asociadas 
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con él. Es una alteración de la agudeza visual, campo visual, motilidad ocular, 

visión de los colores o profundidad, que determinan una deficiencia de la agudeza 

visual, y se clasifica de acuerdo a su grado.2 

 

 

II. PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

 

La presente proposición surge de la problemática que viven día a día las personas 

estudiantes de escuelas primarias y secundarias públicas, al no tener acceso libre 

a todas las áreas de sus planteles, ya que no siempre se cuenta con rampas para 

sillas de ruedas, sanitarios acondicionados o pupitres con características que 

permitan al estudiante desarrollarse libremente a lo largo de su ciclo escolar. 

 

III.- CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. - La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

en su artículo 1°y 3° que a la letra dice: 

 

“Artículo 1°: En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 

casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con los tratados 

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 

personas la protección más amplia. 

                                                      
2 https://www.gob.mx/epn/es/articulos/conocelosdistintostiposdediscapacidad 
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Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen 

la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 

reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 

que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los 

esclavos del extranjero que entren al territorio nacional 

alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 

leyes.  

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 

social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 

los derechos y libertades de las personas. 

 

Artículo 3o.: Toda persona tiene derecho a la educación. El 

Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- 

impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, 

secundaria, media superior y superior. La educación inicial, 

preescolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; 

ésta y la media superior serán obligatorias, la educación superior 

lo será en términos de la fracción X del presente artículo. La 

educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad 

del Estado concientizar sobre su importancia.” 
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SEGUNDO. - La Constitución Política de la Ciudad de México, establece en su 

Artículo 9, “Ciudad solidaria”, apartado B, Articulo 11, “Ciudad Incluyente”, apartado 

G, Artículo 8 “Ciudad educadora y del conocimiento”, apartado A, que a la letra dice:  

 

 

“B. Derecho al cuidado  

Toda persona tiene derecho al cuidado que sustente su vida y le 

otorgue los elementos materiales y simbólicos para vivir en 

sociedad a lo largo de toda su vida. Las autoridades establecerán 

un sistema de cuidados que preste servicios públicos universales, 

accesibles, pertinentes, suficientes y de calidad y desarrolle 

políticas públicas. El sistema atenderá de manera prioritaria a las 

personas en situación de dependencia por enfermedad, 

discapacidad, ciclo vital, especialmente la infancia y la vejez y a 

quienes, de manera no remunerada, están a cargo de su cuidado.” 

 

“G. Derechos de personas con discapacidad 

1. Esta Constitución reconoce los derechos de las personas con 

discapacidad. Se promoverá la asistencia personal, humana o 

animal, para su desarrollo en comunidad. Las autoridades 

adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar 

integralmente el ejercicio de sus derechos y respetar su voluntad, 

garantizando en todo momento los principios de inclusión y 

accesibilidad, considerando el diseño universal y los ajustes 

razonables.” 

 

“A. Derecho a la educación  

1. En la Ciudad de México todas las personas tienen derecho a la 

educación en todos los niveles, al conocimiento y al aprendizaje 
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continuo. Tendrán acceso igualitario a recibir formación adecuada 

a su edad, capacidades y necesidades específicas, así como la 

garantía de su permanencia, independientemente de su condición 

económica, étnica, cultural, lingüística, de credo, de género o de 

discapacidad.” 

                                                      

TERCERO. - LEY PARA LA INTEGRACION AL DESARROLLO DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL DISTRITO FEDERAL, artículo 1° y LA LEY 

DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, artículo 30, que a su letra establece 

lo siguiente: 

 

“Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y 

observancia general en la Ciudad de México y tiene por objeto 

normar las medidas y acciones que contribuyan a lograr la 

equiparación de igualdad al resto de los habitantes de la Ciudad 

de México por lo que corresponde a la Administración Pública de 

la Ciudad de México velar en todo momento por el debido 

cumplimiento de la presente Ley. 

Para efectos de esta Ley se entenderá por “Integración al 

Desarrollo”, a la participación activa y permanente de las personas 

con discapacidad en todos los ámbitos de la vida diaria, 

principalmente en el social, económico, político, cultural y 

recreativo.” 

 

“Artículo 30.- El Gobierno de la Ciudad, a través de la Secretaría, 

prohibirá cualquier tipo de discriminación en los planteles y centros 

educativos, así como de las personas educadoras y del personal 

administrativo del Sistema Educativo de la Ciudad. Para tales 

efectos, en coordinación con la Autoridad Educativa Federal, 
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promoverá las siguientes acciones: I. Impulsar la inclusión de 

todas las personas en todos los niveles, instituciones y planteles 

del Sistema Educativo de la Ciudad, desarrollando y aplicando 

normas y reglamentos que eviten la discriminación. Para la 

inclusión de las personas con discapacidad, es necesario el diseño 

e implementación de medidas generales de accesibilidad, 

medidas especiales y procedimientos para la concertación de 

ajustes razonables. La accesibilidad representa una condición 

previa que debe garantizarse a través de diversas vías, su alcance 

es colectivo y su satisfacción es progresiva, se refiere a la 

accesibilidad física, de información, sin discriminación y 

económica, hace referencia al diseño universal. Las medidas 

específicas son aquellas destinadas a discriminar positivamente 

para eliminar las desigualdades que colocan en situación de 

exclusión a un grupo históricamente discriminado, por lo que 

pretenden ser transitorias. Implican un trato preferente razonado, 

objetivo y proporcional. Los ajustes razonables son medidas 

individuales, de cumplimiento inmediato, pertinentes, idóneas y 

eficaces que deben negociarse con quien las necesita y solicita; II. 

Establecer mecanismos a fin de que las niñas y niños con algún 

tipo de discapacidad gocen del derecho a la admisión gratuita, así 

como a la atención especializada en los Centros Públicos de 

Educación Inicial. Las niñas y niños con discapacidad no podrán 

ser condicionados en su integración a la educación inicial o 

preescolar, las autoridades educativas deberán observar en todo 

momento sus derechos contenidos en la Ley General de Niñas, 

Niños y Adolescentes e instrumentos internacionales en la 

materia;” 
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De todo lo anterior, se propone el siguiente: 

 

IV. RESOLUTIVO 

 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración del Pleno de 

este H. Congreso de la Ciudad de México, el siguiente Punto de Acuerdo de Urgente 

y Obvia Resolución.  

 

ÚNICO. - Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta 

respetuosamente a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 

Innovación de la Ciudad de México, para que, de conformidad con sus 

atribuciones, funciones y en base a su suficiencia presupuestal, implementen 

dentro de los planteles de cada una de las escuelas primarias y secundarias 

de la Ciudad, rampas e instalaciones adecuadas para el uso de las alumnas y 

alumnos con discapacidad visual o motriz.   

 

Dado en el Palacio Legislativo de Donceles de la Ciudad de México, a los 18 días 

del mes de mayo de 2023.   

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. ADRIANA MARÍA GUADALUPE ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA 
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